
 
 

 

CASILLAS DE CORREO ELECTRÓNICO PARA ENVIAR SOLICITUDES DE 

PERMISOS ORIGINARIOS / PERMANENTES DE CARGA 

 

(ver-2023-sep) 

 

La repartición regional a la cual enviará la solicitud dependerá del tipo de persona que sea 

el transportista: 

 

 Si es una Persona Natural, será la región que se indique en el certificado de 

residencia; 

 Si es una Persona Jurídica, será la región que se indique de acuerdo a los estatutos 

sociales de la empresa. 

 

 

Región del domicilio Casilla de correo electrónico 

Arica y Parinacota 15arica.docs@mtt.gob.cl 

Tarapacá 1tarapaca.docs@mtt.gob.cl 

Antofagasta 2antofagasta.docs@mtt.gob.cl 

Atacama seremitt.atacama@mtt.gob.cl 

Coquimbo partescoq@mtt.gob.cl 

Valparaíso 5valparaiso.docs@mtt.gob.cl 

Metropolitana de Santiago documentosdai@mtt.gob.cl 

O’Higgins oficinadepartessexta@mtt.gob.cl 

Maule 7maule.doc@mtt.gob.cl 

Ñuble registronuble@mtt.gob.cl 

Biobío oficinadepartesbiobio@mtt.gob.cl 

La Araucanía partesaraucania@mtt.gob.cl 

Los Ríos partes14@mtt.gob.cl   

Los Lagos ccaceres@mtt.gob.cl + lcardenas@mtt.gob.cl 

Aysén ofpartesaysen@mtt.gob.cl 

Magallanes y la Antártica Chilena 12magallanes.docs@mtt.gob.cl 

 

 


